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Dado el carácter multicausal del trabajo infantil, su prevención y 
erradicación exige abordar diferentes cuestiones. Para alcanzar la meta 

para el año 2025 será necesario, entre otros, reducir la pobreza, mejorar 
la educación, promover la equidad de género e implementar políticas de 
protección social. Al mismo tiempo, los progresos en la disminución del 
trabajo infantil facilitarán avances en cada uno de estos temas.

Desde esa lógica, en esta sección se analiza la meta de erradicación del 
trabajo infantil en el marco mayor de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
comenzando por situarla en su vínculo directo con el Objetivo 8, orientado 
al crecimiento económico y la creación de trabajo decente del cual es parte.

Luego se avanza sobre la consideración de los vínculos entre la meta 
de erradicación del trabajo infantil y los demás objetivos, con los que se 
identifican vías de incidencia recíproca directas a partir de un análisis de 
correlaciones temáticas sobre la base de la evidencia empírica en cada 
campo. Cada meta identificada como “de incidencia directa” se considera 
un impacto en la relación entre el trabajo infantil y el objetivo que la contiene, 
de manera que el número total de impactos sobre cada objetivo establece 
un indicador del grado de interdependencia que mantiene con el trabajo 
infantil. El resultado del análisis realizado se ilustra en la siguiente figura.
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Aplicando los criterios descritos, este análisis de la vinculación entre la meta 
de erradicación del trabajo infantil y el conjunto de los ODS se concentrará 
en ocho objetivos y 35 metas específicas, ordenados de acuerdo a su 
grado de interdependencia:

1. ODS 4: Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad
2. ODS 5: Igualdad de género
3. ODS 1: Poner fin a la pobreza
4. ODS 10: Reducir la desigualdad
5. ODS 2: Poner fin al hambre
6. ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas
7. ODS 3: Garantizar una vida sana
8. ODS 13: Luchar contra el cambio climático

Figura 17
Interdependencia entre la meta 8.7

 sobre erradicación del trabajo infantil y otros ODS

Fuente: Elaboración propia.
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ODS 16:
LA ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL
ES UN ASUNTO DE GOBERNANZA

ODS 16: Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones 
eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles

El éxito del conjunto de la red que conforman los ODS requiere de una 
institucionalidad y unas “reglas de juego” comunes para todos los sectores 
involucrados en la tarea: es necesaria la plena vigencia del Estado de Derecho.

Definido como el principio de gobierno “según el cual todas las personas, 
instituciones y entidades, públicas y privadas, incluido el propio Estado, están 
sometidas a unas leyes que se promulgan públicamente, se hacen cumplir por 
igual y se aplican con independencia, además de ser compatibles con las normas 
y los principios internacionales de derechos humanos”69,  es la proyección jurídica 
de valores que la Agenda 2030 ha destacado en su párrafo 8: respeto a la dignidad 
humana, la justicia, la igualdad y la no discriminación, igualdad de oportunidades, 
equidad e inclusión, entre otros.

69 Informe del Secretario General sobre el Estado de derecho y la justicia de transición en las 
sociedades que sufren o han sufrido conflictos (S/2004/616).

http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=S/2004/616
http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=S/2004/616
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La meta 16.2 hace referencia a “Poner fin al maltrato, la explotación, 
la trata y todas las formas de violencia y tortura contra los niños”. Estas 
prácticas se manifiestan en el abuso sexual, el tráfico ilícito, la violencia de 
género enfocada en niñas, el bullying, las prácticas disciplinarias violentas, 
el casamiento de niñas y, por supuesto, las peores formas de trabajo infantil.

La violencia en ámbitos como el hogar, la escuela o el barrio son también 
elementos que aumentan las posibilidades de que los niños, niñas y 
adolescentes ingresen prematuramente al mercado del trabajo en busca 
de alternativas de autonomía para huir de esas condiciones.

El trabajo infantil es una forma de explotación de los niños, niñas y 
adolescentes que, al mismo tiempo, crea espacios propicios para que otras 
manifestaciones de violencia se proyecten: “la violencia contra los niños 
y el trabajo infantil están estrechamente ligados ya que la violencia actúa 
en ambos y agrava las circunstancias en que se encuentran los niños que 
realizan trabajo infantil”70.

Las formas más comunes de violencia contra los niños en el trabajo son 
la física, psicológica, verbal y sexual. Con frecuencia refleja una cultura 
colectiva de brutalidad física en el lugar de trabajo y puede implicar gritos y 
lenguaje ofensivo, acoso sexual y, en casos extremos, violación o asesinato. 

70 Unicef (2014).

Es crucial intensificar una política de tolerancia cero a la violencia contra 
los niños en el trabajo, ya sea en el marco de una ley o sin ella, en lugares 
de trabajo organizados o en la economía informal y este aspecto debe ser 
considerado a la hora de tomar acción en el marco de esta meta. 

“Promover el Estado de Derecho en los planos nacional e internacional 
y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos”, compromiso 
expresado en la meta 16.3, es fundamental para establecer el marco 
normativo necesario para la prevención y erradicación del trabajo infantil.  
No menos necesario es “Crear a todos los niveles instituciones eficaces y 
transparentes que rindan cuentas”, recogido en la meta 16.6, capaces 
de implementar las políticas necesarias de manera eficaz y eficiente. Las 
múltiples variables y situaciones que promueven el trabajo infantil requieren 
una estrategia que reúna diferentes planos territoriales en una acción 
coordinada.

Ambas metas tienen directa relación con el tripartismo, un tema fundamental 
para la gobernanza del mundo del trabajo. La institucionalidad orientada a 
establecer marcos regulatorios e impulsar políticas en el campo del trabajo 
requiere la activa participación del sector estatal, de organizaciones de 
empleadores y de trabajadores.
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Entre estos tres actores se establece el diálogo social bajo las formas 
de negociación, consulta o intercambios de información y opiniones, 
que legitima e impulsa las normas y medidas para implementarse 
en el ámbito laboral, incluyendo las referidas a la prevención y 
erradicación del trabajo infantil, uno de los cuatro principios y derechos 
fundamentales en el trabajo. Como sostiene en su preámbulo la 
Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización 
equitativa, “el diálogo social y la práctica del tripartismo entre los 
Gobiernos y las organizaciones representativas de trabajadores y 
de empleadores tanto en el plano nacional como en el internacional 
resultan ahora aún más pertinentes para lograr soluciones y fortalecer 
la cohesión social y el Estado de Derecho”.

Finalmente, se destaca la meta 16.9, que busca: “De aquí a 2030, 
proporcionar acceso a una identidad jurídica para todos, en particular 
mediante el registro de nacimientos”. La falta de registros de nacimiento 
invisibiliza a niños y niñas que usualmente pertenecen a grupos 
especialmente vulnerables al trabajo infantil. Los tres de los principales 
obstáculos al pleno registro de nacimientos son: el desconocimiento de 
las familias sobre la importancia registros de nacimientos, obstáculos 
administrativos o el pago que en algunos sitios requiere la inscripción71. 

71 Unicef (2002), págs. 12-17.

La ausencia de registro impacta también sobre el trabajo infantil: la invisibilidad 
de los no registrados limita su acceso a los sistemas de protección social, 
con las ya explicadas consecuencias sobre el trabajo decente y el incentivo 
al trabajo infantil (véase la meta 1.3). 

Figura 38
Porcentaje mundial de subregistro de nacimientos,

niños de 0 a 4 años según regiones (2000-2012)
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